
 

 

Dirección General de 
Planificación y Equidad 
 
Avda. Ranillas Edificio 5D 
50.018 Zaragoza (Zaragoza) 
Tfno.: 976715441 
educacionpermanente@aragon.es  

INSTRUCCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EQUIDAD EN 

RELACIÓN CON LA COORDINACIÓN DE LA EVALUACIÓN EN LAS ENSEÑANZAS DE 

BACHILLERATO A DISTANCIA EN ARAGÓN ALOJADAS EN LA PLATAFORMA  

MOODLE AULARAGÓN  http://aula2.educa.aragon.es/moodle/ 

 

La Orden ECD/326/2019, de 19 de marzo, establece la organización del Bachillerato 

para personas adultas en régimen nocturno y en la modalidad a distancia en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Para su concreción y desarrollo en el curso 2020/2021, la Secretaría 

General Técnica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte emite las Instrucciones 

de 31 de agosto de 2020, sobre la organización y funcionamiento de las enseñanzas de Ba-

chillerato en la modalidad a distancia. Estas instrucciones enfatizan la importancia de la coor-

dinación de calendario común y de las pruebas de evaluación del bachillerato a distancia (ins-

trucción séptima, apartado 2, e instrucción octava, apartado 2). 

Dentro de las competencias atribuidas a esta Dirección General de Planificación y 

Equidad en materia de educación a distancia, y con el fin de precisar los términos y el alcance 

de la coordinación de la evaluación en el Bachillerato a distancia que han de implementar los 

tres centros de la Comunidad Autónoma de Aragón (IES José Manuel Blecua de Zaragoza, 

IES Lucas Mallada de Huesca e IES Vega del Turia de Teruel), se dictan las siguientes ins-

trucciones: 

1. Para mantener una buena coordinación entre el profesorado a cargo de cada una de 

las materias de Bachillerato a distancia, los tres centros con estas enseñanzas man-

tendrán actualizada a lo largo de todo el curso escolar la relación de profesorado aso-

ciado a cada una de las materias que se impartan en cada uno de esos centros. Esta 

relación deberá ser remitida a la Unidad de Educación Permanente y a Distancia de 

esta Dirección General para su difusión a los tres Institutos implicados. 

 

2. Deberán establecerse acuerdos, revisables curso a curso, entre el profesorado de los 

centros de Bachillerato a Distancia que cuenten con alumnado de materias coinciden-

tes, sobre los siguientes aspectos: 
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- los contenidos mínimos de cada una de las materias de 1º y 2º Bachillerato para 

su exposición al alumnado y profesorado en la plataforma Moodle Aularagón: 

http://aula2.educa.aragon.es/moodle/ 

- las actividades obligatorias de envío de cada una de las materias de Bachillerato (3 

envíos por materia) a alojar en la plataforma Moodle Aularagón, 

- la estructura básica de las pruebas a desarrollar en la 1ª, 2ª y 3ª evaluación en ca-

da una de las materias de Bachillerato, 

- el calendario de las pruebas finales y pruebas extraordinarias de cada una de las 

materias de Bachillerato a Distancia.  Las pruebas finales y extraordinarias serán 

llevadas a cabo en los 3 centros de Bachillerato a Distancia en las fechas y hora-

rios que en dicho calendario se establezcan. 

3. Se elaborará -a través del acuerdo entre el profesorado de los 3 centros de Distancia 

que cuenten con alumnado- la prueba final y la prueba extraordinaria de cada una de 

las materias de Bachillerato.  Dichas pruebas serán de ámbito autonómico y deberán 

ser realizadas de acuerdo al calendario establecido en el punto anterior. 

4. Se establecerán grupos de trabajo entre el profesorado y los coordinadores/as de las 

mesas de Bachillerato Moodle Aularagón para la mejora de las materias alojadas en la 

plataforma. 

5. Se comunicará a la Unidad de Educación Permanente y a Distancia cualquier inciden-

cia que pudiera dificultar el cumplimiento de cualquiera de las instrucciones anteriores. 

La mencionada Unidad podrá canalizar las necesidades de coordinación y de aseso-

ramiento que pudieran surgir. 

 

A la fecha de la firma electrónica. 
 
Ana Montagud Pérez 
Directora General de Planificación y Equidad. 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
n
a
 M

o
n
ta

g
u
d
 P

é
re

z,
 D

ir
e
ct

o
ra

 G
e
n
e
ra

l d
e
 P

la
n
ifi

ca
ci

ó
n
 y

 E
q
u
id

a
d
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 P

L
A

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
 Y

 E
Q

U
ID

A
D

 e
l 2

8
/0

9
/2

0
2

0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
E

H
3
8
V

D
9
4
7
S

1
S

0
1
P

F
I.


